
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) inició el proceso de 
impresión de las actas-padrón a utilizarse en las 169 mesas de sufragio que se 
instalarán para las Elecciones Municipales Complementarias del 7 de julio.
En esta primera etapa se ha realizado la impresión de la lista de electores, el cual 
contiene la foto del elector, el recuadro para colocar la huella digital y la firma; 
asimismo, la relación de los ciudadanos hábiles para sufragar que será pegada en 
las aulas de votación.  
Adicionalmente a estos documentos, el acta padrón también contiene la hoja de 
asistencia de miembros de mesa, las hojas borrador para el conteo de votos, las 
actas electorales (instalación, sufragio y escrutinio), los certificados para los 
miembros de mesa y el cartel de resultados. 
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Inician impresión de actas padrón para comicios del 7 de julio
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A menos de un mes de las Elecciones Municipales Complementarias del 7 
de julio, la Oficina Nacional de Procesos Electorales continúa entregando 
credenciales a los ciudadanos que salieron sorteados como miembros de 
mesa, para estos importantes comicios a realizarse en 12 distritos del país.
En total son 1,014 los ciudadanos convocados a ejercer esta importante 
labor en los distritos de Alto Inambari (90), Mirgas (72), Guadalupito (96), 
Mollepata (42), Chipao (48), Huachos (36), Condebamba (180), Huasmín 
(204) Sangallaya (12), Lachaqui (24), Aramango (174) y Pampamarca (36). 
Cabe señalar que las jornadas masivas de capacitación para miembros de 
mesa se realizarán los domingos 23 y 30 de junio, en los locales de votación 
asignados para este proceso. Estas fechas son esenciales para el 
aprendizaje de las acciones que realizará el miembro de mesa, ya que 
practicará con material similar al que tendrán en los comicios.

Entregan credenciales a miembros de mesa para elecciones 
complementarias de julio
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Como parte de sus actividades de promoción de los debates académicos, 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) organizó, el pasado 
jueves 6 de junio, en Trujillo un conversatorio denominado “Análisis de 
conflictos electorales en el Perú”.
Uno de los temas principales que se abordaron en el evento fueron los 
conflictos ocurridos entre partidos y organizaciones políticas durante los 
procesos electorales, sucesos que además de poner en riesgo la integridad 
de los ciudadanos, miembros de mesa y personal de los organismos 
electorales, ponen en tela de juicio los resultados y la elección adecuada de 
las autoridades políticas. Se trata de un fenómeno estudiado por la ONPE 
desde el año 2002, con la finalidad de prevenir hechos de violencia.
Al respecto es necesario precisar que durante el desarrollo de los comicios 
del año pasado se redujo el número de incidentes asociados a 
conflictividad electoral, tanto es así que fueron 12 distritos donde se 
declaró la nulidad en relación con las suscitadas en 2014, año en que se 
registraron 31 nulidades en circunscripciones electorales de las cuales dos 
pertenecían al ámbito provincial.

ONPE organizó en Trujillo conversatorio "Análisis de conflictos 
electorales en el Perú"
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Con la asistencia técnica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), 
un total de 96 alcaldes procedentes de las zonas fronterizas del país eligieron a 
sus representantes ante el Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras e 
Integración Fronteriza (CONADIF).
Los electores eligieron a sus candidatos de las zonas fronterizas del Ecuador, 
Colombia, Brasil, Bolivia y Chile. En el proceso electoral se eligieron a seis alcaldes 
(tres provinciales y tres distritales) para el CONADIF, máxima instancia 
multisectorial encargada de formular, conducir y evaluar políticas de Estado 
referidas al desarrollo integral de nuestras fronteras.
En ese sentido, la ONPE brindó asesoramiento en la interpretación de la normativa 
electoral, elaboración del reglamento, aprobación del padrón, inscripción de 
candidatos, diseño de materiales electorales, así el préstamo de la logística 
necesaria para celebrar los comicios referidos.

Alcaldes de zona de frontera eligieron a representantes de CONADIF
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